
Rosario, Cuna de la Bandera, 5 d e  o c t  úvr- 3 e 2995 L -  

VISTO, la donación efectuada por parte de Galavisión, consistente en 1 (un) TV color Serie 
107683 TL PHILCO 20" trinorma modelo 20AV49; 1 (una) Video reproductora Serie 054138VA 
VHS PHILCO Binorma c/control remoto (VPRA413) y 1 (una) Video reproductora Serie 
054222VA VHS PHILCO Binorma c/control remoto (VPRA413), para el Centro Audiovisual 
Rosario, 

Y CONSIDERANW, que debe proveerse al respecto, en uso de sus atribuciones, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A :  

ART.10: ACEPTASE ,"Ad-referendum" del Concejo Municipal, la donación efectuada por parte 
de Galavisión, consistente en 1 (un) TV color Serie 107683 TL PHILCO 20" trinorma modelo 
20AV49; 1 (una) Video reproductora Serie 054138VA VHS PHILCO Binorma c/control remoto 
(VPRA413) y 1 (una) Video reproductora Serie 054222VA VHS PHILCO Binorma c/control 
remoto (VPRA413), para el Centro Audiovisual Rosario. 

ART. 2O: El Centro Audiovisual Rosario, procederá a dar el alta patrimonial del bien recibido en 
donación, por ante la Dirección de Contabilidad Patrimonial dependiente de la Secretaría de 
Hacienda y Economía. 

ART.3O: DIRÍJASE Mensaje acompañado de una fotocopia del presente Decreto al señor 
Presidente del Concejo Municipal. 

ART.4O: INSÉRTESE, comuníquese y dése a la Dirección General de Gobierno. 
I 


